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Sin otro particular, 

En referencia a lo solicitado, se informa que la Gerencia Legal Institucional es la encargada de 

llevar a cabo la ejecución de las garantías, a efecto de hacerlas efectivas con las aseguradoras. 

Por lo tanto se recomienda solicitarlo a dicha gerencia. 

Me refiero a solicitud 167 /2020 de fecha 4 de noviembre de 2020, en la cual solicita copia 

certificada del trámite de reclamo del MOPT anee la Central de Seguros y Fianzas sobre la 

garantía de buena inversión de anticipo no. 234-599 y garantía de cumplimiento de contrato 

no. 250-091 referente al Contrato No. 65/2013 del DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO MEJORAMIENTO INTEGRAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS 

PRECARIOS LOS HEROES, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a favor de LOEL, S.A. DE C.V. 

9 de noviembre de 2020 FECHA: 

Respuesta a solicitud 16 7 /2020 ASUNTO: 

Lic. René Edgardo García Guírola ~--~ 
Gerente de Adquisiciones y Contratacior 

DE: 

Licda. Liz AguitTe 
Oficial de Información MOPT 

PARA: 

MOPT-GACI-1861/2020 

MEMORANDUM 
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